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SE ALLEGA PUBLICACION AVISO REMATE

Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Allego a su despacho documento con la siguiente descripción:
ASUNTO: SE ALLEGA PUBLICACION AVISO REMATE
OBSERVACIÓN: REMATE PROGRAMADO PARA EL 25/07/2024 08:00AM
DOCUMENTO: Se adjunta al presente correo electrónico
h�ps://iuscentrojuridico-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/laurarondonsas_iuscentrojuridico_com_co/EVqPQ9P8ErFIpjeDTclcYxIB2IaqCR5yeNl2bgx44ktdRA

Atentamente,

7/23/2024 4:35 PM - *En caso de no visualizar el archivo dando clic, por favor copiar el vínculo y pegar en el explorador para descargar documento.
Se remite el archivo en forma de vínculo para garan�zar la integridad de los datos remi�dos y para ahorrar almacenamiento en el buzón de correo del
remitente y del des�natario
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Este mensaje y sus contenidos son confidenciales, están protegidos por las normas que garan�zan la inviolabilidad de la correspondencia y por las que tutelan el secreto industrial, secreto

comercial, información sujeta a reserva bancaria, o por cualquier otro �po de secreto profesional o garan�a similar, y �ene como único fin darlo al conocimiento exclusivo del des�natario ya

sea persona natural o jurídica. La información y opiniones contenidas en este mensaje pertenecen únicamente al remitente, excepto cuando en el cuerpo del mensaje se establezca lo

contrario y el remitente esté autorizado para enviar dicha información con carácter defini�vo y oficial de LAURA RONDON S.A.S. Si usted ha recibido este mensaje por error o equivocación,

bórrelo de su sistema inmediatamente, así como todas sus copias y descargas, y por favor no�fique al remitente. Bajo las leyes penales y civiles del país de origen de este correo, usted no

podrá usar, revelar, distribuir, imprimir, copiar, enviar, o alterar en forma parcial o total este mensaje, sin el consen�miento del remitente.

Por favor ACUSE RECIBIDO con el siguiente botón.
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Señor 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
REF.: EJECUTIVO CON ACCION REAL DE BANCO DE BOGOTA S.A.  CONTRA JIMI 
GERARDO CABRERA  GUTIERREZ 
RAD. 50001400300820170041100. 
 
En mi condición de Apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, de 
conformidad con el Art. 450 del C.G.P. me permito allegar copia informal de la página 
del diario LA REPÚBLICA, en la cual consta la publicación en Prensa del AVISO DE 
REMATE y; el Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble objeto de subasta. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
 
 
LAURA CONSUELO RONDÓN M. 
C.C. Nº 41.691.003 de Bogotá 
T.P. Nº 35.300 del C. S. J. 
C.E: njudicial@laurarondonsas.com       
EIOH 23/07/2024  
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inmobiliaria No. 157-14908, localizado en la FINCA SAN JORGE, 

LOTE 11, PARCELACION GRANJAS DEL BOSQUE, EN EL MUNICIPIO 

DE SILVANIA - CUNDINAMARCA. La anterior diligencia se llevará 

a cabo de forma virtual a través de la plataforma TEAMS.. Funge 

como secuestre designado, SILVIA ISABEL CUBILLOS CHINGATE, 

quien podrá ser ubicado en la CALLE 23 NO 24 – 14 EN FUSAGA-

SUGA – CUNDINAMARCA.  TELÉFONO: 3103293042.. El inmueble 

fue avaluado en la suma de MIL SEISCIENTOS UN MILLONES CIEN-

TO CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/

CTE ($1.601.158.350.oo). Será postura admisible el que cubra el 

70% del avaluó dado al bien esto es el valor de $1.120.810.845.

oo, y será postor hábil, quien consigne previamente el 40%, esto 

es el valor de $640.463.340.oo en la cuenta de depósitos judi-

ciales a órdenes del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

FUSAGASUGA – CUNDINAMARCA,   en el Banco Agrario de Co-

lombia.. La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará 

si no transcurrida una hora dentro de lo cual deberá presentarse 

la oferta en sobre cerrado. El presente aviso se elabora a fi n de ser 

publicado en los términos del artículo 450 del C.G DEL P.    . . Se 

aclara: Que por secretaria se procedió a compartir el expediente en 

el micro-sitio que esta sede judicial tiene habilitado en la página 

web de la Rama Judicial. La secretaría, las partes y los terceros 

interesados, deberán tener en cuenta para la subasta decretada, 

todo lo previsto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 

2021 emanada del Consejo Superior de la Judicatura.. . Se Advier-

te que la oferta para la 1icitacion deberá presentarla directamente 

al correo institucional de este estrado judicial   j02cctofusa@

cendoj.ramajudicial.gov.co Para cuyo efecto, el interesado deberá 

presentarla con clave de acceso, esto es, encriptada, de tal manera 

que su acceso solamente podrá efectuarse en la audiencia una vez 

se suministre el código o clave. Trascurrida una hora, se abrirán los 

sobres y se leerá en alta voz las ofertas adjudicándoselas al mejor 

pastor.. . Se Informa a los interesados en participar en la subasta, 

deberán poner en conocimiento del Despacho el canal digital para 

remitir el link que permita el acceso a la audiencia que de forma 

virtual se realizara.. . Se le informa a las partes e intervinientes 

que de conformidad con el protocolo establecido para esta clase 

actuaciones, las personas interesadas en participar en el remate 

deberan remitir su postura por medio del correo electrónico a la 

dirección   j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co con el asunto 

postura remate 2018-00027,. Las ofertas se remitiran en formato 

p.d.f., el día y hora señalados y los ofertantes indicaran en dicho 

mensaje electr6nico, las claves que permitan el acceso a la oferta 

presentada.. . Se informa que, los sobres cerrados contentivos de 

las ofertas, serán recibidos por la Ofi cina de Apoyo conforme lo 

dispone el artículo 451 y 452 del Código General del Proceso.. 

. Para los fi nes pertinentes se aclara que el conocimiento de la 

presente actuación le correspondió al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGA – CUNDINAMARCA, y se expiden 

copias del presente aviso para su publicación hoy 03 de JULIO de 

2024.. . RENE OCTAVIO BARROSO ACEVEDO. JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGA – CUNDINAMAR-

CA,. 002_VEF_16097-1-1

. AVISO DE REMATE – ARTÍCULO 450 DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. . EL JUZGA-

DO CINCO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ D.C., ubicado en la Carrera 10 No.14 – 30, Edifi cio 

Jaramillo Montoya, HACE SABER QUE: Dentro del proceso EJE-

CUTIVO DE   MAYOR CUANTIA instaurado por JORGE SEPULVEDA 

SISA contra LUIS TOBIAS ACERO MUÑOZ con RADICADO No. 

11001310301020080013300, mediante auto del 27 de junio de 

2024, se decretó diligencia de REMATE de los bienes muebles em-

bargados, secuestrados y avaluados, los cuales son los siguientes:. 

182 chaquetas de mujer en jean con capota, sin capota de varias 

tallas. Con taches, con botones, con cremallera, con estrellas, con 

bolsillos, lizas. diferentes tonos.. 20 chaquetas de mujer en fi bra 

impermeables.. 24 chaquetas de hombre de varias tallas con 

taches, con botones, con cremallera, con estrellas, con bolsillos, 

lizas, de diferentes tonos.. 58 chaquetas de niña y niño de Jean, 

ovejera, en pana de diferentes tallas y colores, impermeables 

con capota y sin capota, con taches, con botones, con cremalle-

ra, estrellas, con bolsillos, impermeables, tipo overol, en pana.. 

310 blusas de dama en jean de diferentes tallas, con taches, con 

cremalleras, con bolsillos.. 104 camisas en diferentes colores y 

tallas, en jean.. 210 pantalones de jean de mujer en diferentes 

modelos, tallas y tonos.. 69 pantalones de dril de mujer, dril en 

diferentes tallas y tonos.. 205 pantalones de jean de hombre en 

diferentes modelos, tallas y tonos.. 16 pantalones de dril de hom-

bre en diferentes modelos, tallas y tonos.. 20 pantalones varios 

en diferentes telas, colores, tallas y colores.. 33 pantalones varios 

en diferentes telas, colores, tallas y colores.. 35 sacos de niña en 

diferentes telas, colores, tallas y colores.. 140 camisetas de niño en 

diferentes telas, colores, tallas y colores.. 119 conjuntos de niña y 

niño en diferentes telas, colores, tallas y colores.. 2 pantalones de 

pana.. 37 rollos de pana licrada en colores pasteles.. De los que es 

propietario el demandado, y se encuentran legalmente embarga-

dos, secuestrados y avaluados. FECHA Y HORA DEL REMATE: La 

diligencia se realizará el día veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024), a las dos de la tarde (2:00 PM). AVALÚO: Los 

bienes muebles fueron avaluados por la suma de $26.187.078, y 

el SECUESTRE que los tiene bajo su custodia es JESÚS DAVID RICO 

SIERRA, identifi cado con cédula de ciudadanía 80.721.106, por-

tador del carnet de auxiliar de justicia 3424 – 2005, domiciliado 

en la Calle 46 sur No. 22 – 63 de Bogotá, con teléfono celular 

3112365064. LICITACIÓN: La subasta iniciará a la hora indicada y 

no se cerrará sino transcurrida una (1) hora, siendo postura admi-

sible la que cubra el 70% ($18.330.954) del avalúo del bien, pre-

via consignación del 40% del avalúo ($10.474.831) en el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA en la cuenta de depósitos judiciales No. 

110012031800 de la Ofi cina de Ejecución de Sentencias para los 

Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de Bogotá. PAUTAS DE 

LA DILIGENCIA: La diligencia se realizará por medio de la plata-

forma Teams y el link de acceso es el siguiente: https://teams.

microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%-

2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_ZGFhZWI5NzEt-

NGMwMi00N2U0LWJlMzAtNTI5NTRkNzMzZWIw%40thread.

v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%-

2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%-

2 5 2 c % 2 5 2 2 O i d % 2 5 2 2 % 2 5 3 a % 2 5 2 2 6 e -

d b 9 2 4 5 - 9 3 b 9 - 4 d 0 1 - 8 0 a 9 - 7 9 e 8 3 6 8 f 4 d 3 3 % 2 5 2 2 % -

257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkI-

d=8466d462-8d21-4edc-ac14-772c18a0d563&directDl=-

true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppress-

Prompt=true. HORARIO Y LUGAR DE ATENCIÓN: No será necesario 

que el usuario interesado en el remate se acerque físicamente a 

la Ofi cina de Apoyo, toda vez que todo el trámite será virtual. No 

obstante, de ser necesario visualizar otra pieza procesal o la totali-

dad del expediente, se podrá solicitar ante la Ofi cina de Ejecución, 

cita presencial en el siguiente link audienciasjcctoesbta@cendoj.

ramajudicial.gov.co. POSTURAS. Las posturas u/o oferta virtual se 

debe presentar en archivo en formato PDF con clave personal. La 

contraseña permitirá que sólo el postulante pueda tener acceso 

a la información incluida en su archivo PDF, toda vez que, en el 

desarrollo de la diligencia de remate, el titular del Despacho se 

la solicitará para abrir el documento; y en caso de no asistir a la 

audiencia virtual, previo a adoptarse la determinación pertinente, 

se intentara la comunicación con el postor, al número(s) telefó-

nico(s) de contacto, y/o cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) 

alternativa(s) suministrado(s) para ese mismo efecto, la recep-

ción electrónica de la(s) oferta(s) en los términos de los artícu-

los 450 y siguientes del C.G.P., se remitirá únicamente al correo 

institucional audienciasj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

en archivo PDF – asunto “OFERTA”.INGRESO A DILIGENCIAS. Las 

personas que deseen ingresar a las diligencias de remate, lo po-

drán realizar de manera VIRTUAL ingresando en el link señalado 

con antelación. Se permitirá el ingreso UNICAMENTE de una (1) 

persona por postura, no se permitirá el ingreso de acompañantes.. 

002_VEF_16102-1-1

AVISO DE REMATE. REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO AVISO DE BOGOTA JUZGADO 

CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS BO-

GOTÁ D.C. CARRERA 10 No.14 - 30 PISO 2 EDIFICIO JARAMILLO 

MONTOYA AVISA AL PÚBLICO: Que en el proceso EJECUTIVO con 

radicación número 11001310303320130064700 de Hernán 

Montoya Franco y Tulia Del Perpetuo Socorro González De Monto-

ya (Hoy en cabeza de Constructora Nexo Urbano S.A.S.) en contra 

de Fernán Martínez Mahecha por auto proferido el NUEVE (9) de 

MAYO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) se ha señalado la hora 

10:00 am del día TREINTA (30) del mes de JULIO del año DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) para que tenga lugar la diligencia de rema-

te virtual de los inmuebles que a continuación se describen: (i) 

Inmueble Lote 7, Manzana F, ubicado en Bogotá D.C. distinguido 

con nomenclatura urbana número cincuenta y seis – cero nueve 

(56-09) de la transversal primera Este (Tv. 1 este), identifi cado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C-862916, de propiedad del 

demandado Fernán Martínez Mahecha, el cual se encuentra 

legalmente embargado, secuestrado y avaluado cuyos lineros y 

demás especifi caciones están contenidos en la escritura pública 

No. 2197 del 29/10/2012. Notaría 16 de Bogotá y secuestrado en 

diligencia del 27 de marzo de 2014, el cual tiene un avalúo apro-

bado por $2.648.364.000.oo., y (ii) Inmueble Lote 8, Manzana 

F, ubicado en Bogotá D.C. distinguido con nomenclatura urbana 

número cincuenta y seis – veinticinco (56-25) de la transversal 

primera Este (Tv. 1 este), identifi cado con matrícula inmobiliaria 

No. 50C-200908, de propiedad del demandado Fernán Martínez 

Mahecha, el cual se encuentra legalmente embargado, secues-

trado y avaluado cuyos lineros y demás especifi caciones están 

contenidos en la escritura pública No. 2198 del 29/10/2012 No-

taría 16 de Bogotá, secuestrado en diligencia del 27 de marzo de 

2014, el cual tiene un avalúo aprobado por $2.700.888.000.oo. 

Remate. Los posibles postores deberán consignar la oferta en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 110012031800 de la Ofi cina 

de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 

del Circuito de Bogotá en el Banco Agrario de Colombia S.A. 1. La 

plataforma virtual que se utilizará para la práctica de la diligencia 

de remate es Microsoft Teams 2. El link es: https://www.rama-

judicial.gov.co/web/juzgado-04-de-ejecucion-civil-del-circui-

to-de-bogota/72 para acceder a la audiencia de remate virtual. 

3. Advertir que la oferta o postura se debe remitir en archivo PDF 

“ASUNTO OFERTA” protegido con clave personal, en los términos 

de los artículos 450 y siguientes   al correo audienciasj04ejeccb-

ta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 3. Advertir que, la oferta virtual se 

debe presentar en archivo en formato PDF con clave personal. La 

contraseña permitirá que sólo el postulante pueda tener acceso 

a la información incluida en su archivo PDF, toda vez que, en el 

desarrollo de la diligencia de remate, el titular del Despacho se 

la solicitará para abrir el documento; y en caso de no asistir a la 

audiencia virtual, previo a adoptarse la determinación pertinente, 

se intentará la comunicación con el postor, al número(s) telefó-

nico(s) de contacto, y/o cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) 

alternativa(s) suministrado(s) para ese mismo efecto. Si no es 

posible la comunicación, se adoptará la decisión correspondiente 

sin tener en cuenta la postura así presentada. 4. La diligencia se 

llevará a cabo bajo los parámetros fi jados en el C.G.P. Será postura 

admisible para el primer inmueble identifi cado con matrícula in-

mobiliaria No. 50C-862916 la que cubra el 70% del avalúo dado 

al bien inmueble, de conformidad con el art. 448 del C.G.P o sea 

la suma de UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($1,853,854,800.00), previa consignación del 40% del avalúo 

de conformidad con el artículo 451 del C.G.P. o sea la suma de 

UN MIL CINCUENTA MILLONES Y NUEVE TRESCIENTOS CUAREN-

TA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 1,059,345,600.00); para 

el segundo inmueble identifi cado con matrícula inmobiliaria 

No. 50C-200908 la suma de UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS 

($1,890,621,600.00), previa consignación del 40% del avalúo de 

conformidad con el artículo 451 del C.G.P. o sea la suma de UN 

MIL OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($ 1,080,355,200.00) a órdenes del juzgado y 

para el presente proceso en el Banco Agrario de Colombia depósi-

tos judiciales. (artículo 451 del C.G.P). Obra como secuestre la so-

ciedad AUXIALIANZA SAS NIT. 900.611.753-4, con Carrera 112 C 

78 A 05 de Bogotá D.C. teléfono celular: 3502525824. La presente 

licitación comenzará a la hora y fecha señaladas y no se cerrará 

hasta haber transcurrido una hora, momento en el cual abrirán los 

sobres y se leerá en alta voz las ofertas que reúnan los requisitos 

señalados en el artículo 452 ibidem, adjudicando al mejor postor 

los bienes materia de remate. Práctica de la audiencia de remate: 

a) Se informa a las partes y terceros interesados, que las mismas 

se harán de manera virtual. Los interesados podrán consultar la 

audiencia en el micrositio web del juzgado https://www.rama-

judicial.gov.co/web/juzgado-04-de-ejecucion-civil-del-circui-

to-de-bogota/72 b) La audiencia se anuncia a la hora señalada 

en el auto en la puerta del edifi cio Jaramillo Montoya, Kra 10 14 

-30 de esta ciudad donde funciona el juzgado c) A la diligencia se 

podrá ingresar únicamente por el micrositio del juzgado relacio-

nado con el número de radicación del proceso, en el que también 

se podrán visualizar las piezas procesales pertinentes del mismo 

expediente. d) El asistente administrativo de la Ofi cina de Apoyo 

que acompaña la diligencia, diez (10) minutos antes del inicio de 

la audiencia de remate, controlara técnicamente la sesión virtual, 

requiriendo la colaboración de los participantes y verifi cara con el 

Banco Agrario de Colombia, la consignación del 40% exigida para 

hacer postura. Postura y Requisitos: Debe presentarse en archivo 

PDF dirigido con clave personal al correo electrónico  audiencias-

j04ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberá contener: 1. El 

depósito judicial en el banco Agrario de Colombia por el valor del 

40% del valor del bien (es) a rematar. 2. El documento de identi-

fi cación del oferente sea persona natural o jurídica y/o certifi cado 

de existencia y representación legal con fecha de expedición no 

superior a 30 días, escaneado o digitalizado por ambos lados. 

3. Nombres completos de las personas naturales y jurídicas con 

copia del documento de identifi cación y tarjeta profesional de 

postores y representantes legales y/o judiciales, de ser el caso. Así 

como la dirección teléfono y correo electrónico de cada uno de 

ellos, donde se reciben notifi caciones. 4. El poder para representar 

al oferente si es el caso. 5. El valor de la postura individualizando 

el bien o bienes por lo que se hace postura y el valor de la misma. 

En todo caso la audiencia seguirá los criterios y lineamientos de 

los artículos 450 y concordantes del C.G.P. y del protocolo para la 

realización del remate virtual de los juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencia de Bogotá que se encuentra publicado 

en el micrositio asignado a este juzgado. La diligencia se realizará 

en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/

juzgado-04-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-bogota/72 para 

dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 450 C.G.P. se ela-

bora el presente aviso Juez. GLORIA JANNETH OSPINA GONZALEZ. 

JUEZ.  .  . 002_VEF_16106-1-1

AVISO DE REMATE. . JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA - BOYACA. . 

PROCESO: EJECUTIVO No. 1998-00188 J2 TP C1. DEMANDANTE: 

MANUEL ADOLFO LEÓN SAAVEDRA. DEMANDADO: EDGAR FER-

NANDO VARGAS SALAMANCA.   . FECHA Y HORA DE APERTURA 

DE LA LICITACION: Se señala el día 17 de julio de 2024 a las 9:00 

a.m. para llevar a cabo la diligencia de remate del derecho de 

cuota equivalente al 50% en común y proindiviso, del derecho 

de dominio en el bien inmueble identifi cado con F.M.I No 070-

98952 de la Ofi cina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tunja-Boyacá.. BIENES MATERIA DE REMATE: Derecho de cuota 

equivalente al 50% en común y proindiviso, del derecho de domi-

nio en el bien inmueble identifi cado con F.M.I No 070-98952 de 

la Ofi cina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja-Boyacá. 

INMUEBLE Ubicado en la K4 No- 35- 73 Cs 31 de Tunja.. VALOR 

DEL AVALÚO 100% : Corresponde a la suma de ciento ochenta 

y cuatro millones doscientos cuarenta y tres mil quinientos pe-

sos ($184.243.500,00).. BASE DE LA LICITACION Y VALOR DE 

POSTURA ADMISIBLE se Fija como base de la licitación la que 

corresponde el setenta por ciento (70%) del avalúo de bien, sien-

do la postura mínima para ser admisible previa consignación en 

dinero y a órdenes de este despacho el cuarenta por ciento (40%) 

del avalúo de bien.. POSTURA MÍNIMA ADMISIBLE del valor del 

AVALUO es decir la suma de $128.979.450,00.. CONSIGNACIÓN 

MÍNIMA PARA HACER POSTURA del valor del avalúo es decir la 

suma de $73.697.400,00. SECUESTRE: auxiliar de justicia HER-

NANDO SIERRA BUSTOS, celular 3105620210.. El aviso de remate 

se publica en el DIARIO LA REPÚBLICA y en día domingo con 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 

remate, de acuerdop con lo dispuesto en el artículo 450 del C.G.P.. 

003_VEF_9815-12-1

AVISO DE REMATE..   . JUZGADO TERCERO 
DE FAMILIA DEL CIRCUITO TUNJA - BO-
YACA. Carrera 1A No. 46-08 manzana I piso 4 Urbanización 

Manolote-Tunja Correo electrónico: j03fctotun@cendoj.rama-

judiciaI.gov.co Celular 310-2502314. Clase Proceso: EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS. Radicación: 1500131600032017-0059800. De-

mandante: KAREN LIZETH MORALES NIÑO. Demandado: RAMIRO 

MORALES AMÉZQUITA. Auto que Decreta el Remate y Fija Fecha , 

expedido el II de junio de 2024. FECHA Y HORA DE APERTURA DE 

LA LICITACION. Se señala el día 25 de julio de 2024, a la hora de 

las 2:00 pm, para llevar a cabo la diligencia de remate en pública 

subasta del inmueble objeto de esta demanda. La Audiencia se 

llevará a cabo conforme a los lineamientos del artículo 452 del 

C.G.P.. BIENES MATERIA DE REMATE: Se decreta la venta en pública 

subasta del bien inmueble denominado "LA PEÑITA", ubicado en 

la vereda La Concepción del municipio de Combita Boyacá, iden-

tifi cado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 070-212462 de 

la Ofi cina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja, de pro-

piedad del ejecutado RAMIRO MORALES AMÉZQUITA.. VALOR DEL 

AVALUO: El avalúo del inmueble presentado por la parte deman-

dante corresponde a la suma $159.600.000, con la aclaración que 

el ejecutado es propietario de una tercera parte del inmueble; es 

decir, $53.200.000.. VALOR DE POSTURA Y POSTURA ADMISIBLE: 

Se Fíja como base de la licitación el 70% del valor total del avalúo 

comercial del bien ,inmueble presentado por la parte ejecutan-

te por valor de $53.200.000; esto es, por valor de $37.240.000. 

POSTURA ADMISIBLE _ Se infórma a los interesados que para 

hacer postura deberán consignar el 40% del valor del avalúo del 

bien inmueble antes descrito, en la cuenta de depósitos judiciales 

No. cuenta No. 150012033003, proceso No. 150013160003-

2017- 00598-00, de este Despacho Judicial, dentro de los cinco 

(5) días anteriores al remate o en la fecha señalada para llevar a 

cabo el mismo, conforme lo reglado en el artículo 451del C.G.P. 

SECUESTRE: El secuestre designado por la Inspección de Policía 

de Cómbita, quien realizó la diligencia de secuestro en calidad de 

comisionada, y quien deberá mostrar el bien objeto de remate, 

es el señor FREDY HUMBERTO BAUTISTA MENDOZA, identifi cado 

con C.C. No. 7.177.550, correo electrónico:. grupoprosperarsas@

gmail.com, celular 31ô5706895.. El presente auto SE PUBLICA por 

una sola vez en cualquiera de los medios escritos de comunica-

ción de amplia circulación, el domingo, con antelación no inferior 

a diez días a la fecha señalada para el remate. La página del diario 

en que aparezca la publicación o una constancia del medio de 

comunicación en que se haya hecho la publicación se agregara 

al expediente antes de darse inicio a la subasta. Así mismo, de-

berá allegarse el certifi cado de tradición y libertad del inmueble 

actualizado, esto es, expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate.. 003_VEF_9815-13-1

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE 

CALI SENTENCIA Nro. 096 PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO DEMANDANTE: EDWARD MUÑOZ RINCON TITULAR ACTO 

JURÍDICO: MAGDALENA MUÑOZ RINCON RADICACIÓN: 76-001 

31100 01 2022 00267 00 Santiago de Cali, Diecisiete (17) de junio 

de dos mil veinticuatro (2024) 1.-LAS PARTES El señor EDWARD 

MUÑOZ RINCON, a través de apoderada judicial presenta deman-

da de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, en benefi cio de la se-

ñora MAGDALENA MUÑOZ RINCON. II.-ANTECEDENTES Los he-

chos de la demanda se sintetizan así: PRIMERO: La señora 

MAGDALENA MUÑOZ RINCON, presenta una afectación degene-

rativa, progresiva y crónica, con retraso mental moderado, como 

secuela de meningitis sufrida en el primer año de vida, y cefalea 

crónica sin mejoría. Nunca ha trabajado, siempre ha necesitado de 

la ayuda de terceras personas para desplazarse de un lugar a otro, 

en la vida doméstica no realiza ninguna actividad y no está en 

capacidad de realizar actividades laborales formales y necesita del 

apoyo de un adulto para la toma de decisiones y autodetermina-

ción. Con una discapacidad del 75% según valoración de apoyo, 

aportada por salud ocupacional Colpensiones. Ha vivido toda la 

vida con esta defi ciencia, y bajo la dependencia de su familia. Es 

una persona que nunca ha podido valerse por sí misma. Las valo-

raciones que dio fi nalmente, como resultado de la discapacidad, 

fueron realizadas por los profesionales: FT. VALERIA LOPEZ LOBO 

RM 1065822061 Y Dra. MARIA FERNANDA FULLEDA MENDOZ, 

Dra. DIANA TORRES RUBIO. RM 52416319. Grupo Califi cador Dra. 

MARTHA PATRICIA GUZMAN CAMACHO (MÉDICO LABORAL CON-

SORCIO 'GESTAR. RETHUD 52.998.443 Y JENIFER MOSQUERA PE-

DRAZA, Control calidad consorcio gestar RETHUS 1.022.322.461. 

En los diagnósticos aportados, se refl eja lo que desenlaza la inca-

pacidad son: 1) secuelas de enfermedades infl amatorias del siste-

ma nervioso central a) Retraso mental. (se adjunta la documenta-

ción suministrada por el cliente). Es conveniente que, el despacho 

sepa que la señora MAGDALENA MUÑOZ RINCON siempre ha vivi-

do en casa de su hermano EDWARD MUÑOZ RINCON, su madre y 

su padre cuando vivía (fallecido) causante de la pensión sustituti-

va. SEGUNDO: Que el señor EDWARD MUÑOZ RINCON, en su cali-

dad de hermano lo cual se adjuntan las fotocopias de las cédulas 

de ciudadanías y los respectivos registros civiles de nacimientos lo 

que acredita su parentesco familiar quien es la persona que convi-

ve en la misma casa, lo cual se puede corroborar con las declara-

ciones de los parientes más cercanos de su círculo familiar, de 

igual manera se aporta el registro de defunción del causante señor 

MARTIN MUÑOZ CALOSAMA y la resolución que concede la mitad 

de la pensión a la señora AMPARO RINCON IREGUI madre de MAG-

DALENA MUÑOZ RINCON, dejando suspenso el derecho que le 

corresponde a su hija MAGDALENA MUÑOZ RINCON como conse-

cuencia de su incapacidad hasta tanto se surta este trámite legal, 

el cual debe ser autorizado por un juez conforme lo establece la 

ley 1996 de 2019. Y le sea asignado una persona curadora que 

sirva de apoyo. Por lo anterior la señora MAGDALENA MUÑOZ 

RINCON necesita de una persona seria, responsable, y honesta 

para que sea quien le administre el 50% de la pensión sustitutiva 

que COLPENSIONES tiene suspensa hasta tanto se surta este trá-

mite, como consecuencia del causante de su padre fallecido MU-

ÑOZ CARLOSAMA MARTIN causada desde el 11 de septiembre del 

año 2018, mediante resolución SUB-14910.18 enero 2019. TER-

CERO: Para procurar la acción correspondiente de adjudicación 

judicial de apoyo en favor de MAGDALENA MUÑOZ RINCON, el 

señor EDWARD MUÑOZ RINCON, en su calidad de HERMANO LE-

GITIMO, quien es la persona que responde por lo expresado en el 

numeral segundo, ha conferido poder especial. CUARTO: De 

acuerdo con el grado de discapacidad, afectación secuelas de en-

fermedades infl amatorias del sistema nervioso central a) Retraso 

Mental. sumado a una discapacidad del 75% según valoración de 

apoyo aportada por salud ocupacional Colpensiones, el apoyo 

deprecado a su despacho sería para los tramites en el acápite de 

las pretensiones. La señora MAGDALENA MUÑOZ RINCON quien 

se encuentra la actualidad se encuentra absolutamente imposibi-

litada para demostrar su voluntad y preferencia por cualquier 

medio, modo y formato de comunicación posible, en ocasión a la 

enfermedad que padece y es necesario surtir el trámite para que 

se le asigne al Sr. EDWARD MUÑOZ RINCON, en su calidad de 

HERMANO LEGITIMO como persona de apoyo para realizar el trá-

mite ante el fondo del Colpensiones y hacer efectivo la pensión 

que le corresponde como consecuencia del fallecimiento de su 

señor padre y su administración. RESUELVE PRIMERO: DECLARAR 

que la señora MAGDALENA MUÑOZ RINCÓN, identifi cada con cé-

dula de ciudadanía No. 31.480.264, requiere de adjudicación judi-

cial de apoyos. SEGUNDO: ADJUDICAR judicialmente apoyos a la 

señora MAGDALENA MUÑOZ RINCON, identifi cado con cédula de 

ciudadanía No. 31.480.264, para la toma de decisiones en los si-

guientes actos jurídicos:- Facilitar la comprensión de los actos ju-

rídicos y sus consecuencias, facilitar e interpretar su voluntad y sus 

preferencias cuando no pueda manifestarlas, representarlo en 

actuaciones administrativas o judiciales en defensa de sus dere-

chos, celebración de actos jurídicos, adelantar los procesos con-

cernientes a administración de bienes y propiedades aque hubiera 

lugar, de ingresos y capital, realizar negocios, ante entidades 

bancarias, para que la asista en la toma de decisiones, con poderes 

de administración, apoyo emocional y para ser representado ante 

la EAPB que le presta servicios médicos, inclusive apoyos para el 

ejercicio de la representación judicial y extrajudicial. TERCERO: 

DESIGNAR al señor EDWARD MUÑOZ RINCON identifi cada con 

cédula de ciudadanía No. 16.724.795, para que se desempeñe 

como persona de apoyo de la señora MAGDALENA MUÑOZ RIN-

CON, para los actos jurídicos, trámites administrativos y demás, 

mencionados en el ordinal anterior. CUARTO: INDICAR que la pre-

sente sentencia de adjudicación de apoyo para la señora MAGDA-

LENA MUÑOZ RINCON, se determina y se fi ja teniendo en cuenta 

las necesidades de apoyo con lo establecido y lo solicitado, para 

efectos que se le garantice el ejercicio pleno de todos los derechos 

y la satisfacción de necesidades, contando con su voluntad y pre-

ferencias, como garantía del ejercicio de sus derechos fundamen-

tales. QUINTO: ADVERTIR al señor EDWARD MUÑOZ RINCON, que 

como persona de apoyo debe cumplir con las obligaciones con-

templadas en el artículo 46 de la ley 1996 de 2019 a su cargo, 

puede ejecutar las acciones establecidas en el artículo 47 ibidem, 

así mismo ejercerá la representación de la persona titular del acto 

jurídico en los términos del artículo 48 de la misma Ley y acarrea-

rá con las responsabilidades preceptuadas en el artículo 50 de la 

norma antes citada. Además, todo lo aquí indicado, será suscepti-

ble de la evaluación de su desempeño como apoyo adjudicado 

judicialmente al término de cada año contado a partir de la ejecu-

toria de la presente decisión, en el que deberá exhibir un balance 

de acuerdo con lo estipulado enel artículo 41 ibidem. SEXTO: AD-

VERTIR al señor EDWARD MUÑOZ RINCON, que el dinero que se 

reciba en favor de la persona con discapacidad debe destinarse, 

exclusivamente al sostenimiento y cuidados que ésta requiere y 

que sobre su manejo deberá presentar a este despacho, el balance 

de cuentas cada año contado a partir de la ejecutoria de la presen-

te decisión, balance al que debe anexar los respectivos soportes, 

así como de la situación personal de la señora MAGDALENA MU-

ÑOZ RINCON. SÉPTIMO: La persona designada como apoyo debe-

rá tomar posesión del cargo ante el Despacho. OCTAVO: NOTIFICAR 

esta decisión al público por aviso, que se insertará por una sola vez 

en un diario de amplia circulación Nacional, que puede realizarse 

en el Diario LA REPÚBLICA o EL TIEMPO. NOVENO: cumplidos los 

ordenamientos que anteceden, se fi jará fecha y hora para la pose-

sión y pasa el expediente al archivo de tramite posterior. NOTIFI-

QUESE Y CUMPLASE OLGA LUCIA GONZALEZ Juez Firma Electróni-

c a 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI - SECRETA-

RIA ESTADO No. 098 EN LA FECHA 18 de JUNIO DE 2024 NOTIFICO 

A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 AM Hay Firma 

JOHAN SEBASTÍAN PASCUAS QUIMBAYA Secretario Firmado Por: 

Olga Lucia Gonzalez Juez Circuito Juzgado De Circuito Familia 001 

Oral Cali - Valle Del Cauca Este documento fue generado con fi rma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dis-

puesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Códi-

go de verifi cación: 876747157d204d3bfad4ce0c055aa16fa5e-

b2e3f459fb524bbc682769eea1184 Documento generado en 

17/06/2024 03:03:18 PM Descargue el archivo y valide éste docu-

mento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ra-

majudicial.gov.co/FirmaElectronica. 002_VEF_16103-2-1

AVISO DE REMATE. HACE SABER:. Que dentro del proceso EJECUTIVO CON ACCION REAL No. 500014003008-2017- 00411-00 de BANCO DE BOGOTA S.A., identifi cado con NIT. No. 860.002.964-4, contra JIMI GERARDO CABRERA GUTIERREZ, identifi cado con CC. No. 86.085.373, por auto de fecha 24 de mayo de 2024, se señaló el día 

VEINTICINCO (25) DE JULIO DE 2024 A LAS 08:00 A.M. para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE del INMUEBLE, ubicado en la calle 50 A No. 15 B – 81 este casa 14, manzana 17 Urbanización Parque Habitacional la Esmeralda, Etapa 1, de la ciudad de Villavicencio, venta en pública subasta del bien trabado en este proceso, consistente en:  . UN 

(1) INMUEBLE, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-168297, ubicado en la calle 50 a No. 15 b – 81 este casa 14, manzana 17 Urbanización Parque Habitacional la Esmeralda, Etapa 1, de la ciudad de Villavicencio.. Inmueble que se encuentra debidamente EMBARGADO, SECUESTRADO y AVALUADO COMERCIALMENTE, en la suma 

de NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESO ($90.267.751.°°).. La secuestre GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ, quien puede mostrar el bien objeto de remate, se puede contactar al Tel: 311 8808550 o 318 3677181, correo electrónico pattysky27@gmail.com y puede ser ubicada en la calle 17 

No. 9 - 68, barrio Cataluña de esta ciudad.. La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo TEAMS con sujeción a las directrices fi jadas en el en el Acuerdo No. CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, el cual se encuentra publicado en la sección AVISOS del micrositio del juzgado en la página web de la Rama Judicial, el cual resulta 

vinculante para efectos de la subasta pública.. Para los efectos del Art. 450 del C.G. P. el AVISO DE REMATE estará publicado en el micrositio adjudicado al este despacho en la página de la Rama Judicial, en la sección de avisos, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace:

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?p_l_id=6098928&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_

qOzzZevqIWbb_action=fi lterCategories&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_tipoCategoria=despacho&_co_com_avanti_efectosProcesalesPublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_idDespacho=7771472

Para acceder a la diligencia del remate se les comparte a los interesados el siguiente link:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmMzODJiNjItNGM1Ni00YzIwLTg1ZTYtMWEzYmMxZmEwNjNj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22ad5b0f91-bcd7-42e0-8bb6-53cfab287bbf%22%7d

Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la aplicación MICROSOFT TEAMS, contar con buena conexión a internet para participar en la diligencia y conectarse 30 minutos antes de la hora establecida.. Por secretaria incorpórese la fecha de la diligencia en el micrositio web del despacho en la página de la Rama Judicial (Avisos 

– remate), para consultar y tener acceso los interesados.. La Licitación comenzará a la hora señalada. Será postura admisible la que cubra el 70% ($63.187.426) de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo establecido por el artículo 448 del Código General del Proceso, y postor hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en la 

cuenta No. 500012041008 del Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Despacho Judicial, de conformidad con el artículo 451 del C.G.P.. Se advierte a los oferentes que debe presentarse las ofertas bajo los parámetros del artículo 452 del Código General del Proceso. Sólo se tendrán en cuenta las posturas que cumplan los anteriores requisitos.. 

Publíquese el aviso en la forma señalada en el artículo 450 del C. G. del P., en los periódicos El Tiempo, La República o el Espectador, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, y allegue junto con las publicaciones un certifi cado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate.. La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P.. ANGELA PATRICIA GUTIERREZ DIAZ.. Secretaría. V-716. 003_VEF_9802-7-1
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CIRCULO REGISTRAL: 230 - VILLAVICENCIO  DEPTO: META  MUNICIPIO: VILLAVICENCIO  VEREDA:  CA\O NEGRO

FECHA APERTURA: 14-09-2011  RADICACIÓN: 2011-230-6-18036  CON: ESCRITURA  DE: 19-07-2011

CODIGO CATASTRAL: 000200020872000 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 14 MZ M17 ETAPA 1 con area de 72.18 M2 cuyos linderos y demas especificaciones obran en ESCRITURA 3224, 2011/07/19, NOTARIA TERCERA

VILLAVICENCIO. Articulo 11 Decreto 1711 de 1984

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

230-0075974/ 116178/ 116181

 

1.- 11-09-1959 SENTENCIA DEL 04-06-1959 DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO. ADJUDICACION POR SUCESION DE: PULIDO

PRIETO ROSO; A: PULIDO ROJAS ARACELY, PULIDO ROJAS DOMINGO, PULIDO ROJAS GABRIEL, PULIDO ROJAS GUILLERMO.

2.- 25-10-1967 ESCRITURA 1.403 DEL 04-10-1967 DE LA NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO. COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DE: PULIDO

ROJAS GABRIEL; A: ROJAS VIUDA DE PULIDO LASTENIA.

3.- 26-09-1978 RESOLUCION 00525, 17-02-1978 INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA (INCORA) VILLAVICENCIO. ADJUDICACION

BALDIOS. DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA (INCORA) A: PULIDO ROJAS, DOMINGO.

4.- 14-04-1994 ESCRITURA 691 DEL 02-02-1994 DE LA NOTARIA 1 DE VILLAVICENCIO. DIVISION MATERIAL DE: ROJAS VIUDA DE PULIDO LASTENIA,

PULIDO ROJAS GUILLERMO, PULIDO ROJAS DOMINGO, PULIDO ROJAS ARACELY; A: PULIDO ROJAS GUILLERMO.

5.- 04-10-1994 ESCRITURA 5776 DEL 11-08-1994 DE LA NOTARIA 1 DE VILLAVICENCIO. COMPRAVENTA DE: PULIDO ROJAS GUILLERMO; A:

GONZALEZ CANDIA GABRIEL ENRIQUE.

6.- 04-10-1994 ESCRITURA 6439, 06-09-1994 NOTARIA PRIMERA VILLAVICENCIO. COMPRAVENTA. DE: PULIDO ROJAS, DOMINGO; A: GONZALEZ

CANDIA, GABRIEL ENRIQUE.

7.-15-09-2000 ESCRITURA 4043, 05-09-2000 NOTARIA PRIMERA VILLAVICENCIO. COMPRAVENTA. DE: GONZALEZ CANDIA, GABRIEL ENRIQUE; A:

RIVEROS DUARTE, JOSE LISANDRO; MURCIA DUARTE, ANA OLIVEIETH.

8.- 15-09-2000 ESCRITURA 4044, 05-09-2000 NOTARIA PRIMERA VILLAVICENCIO. COMPRAVENTA. DE: GONZALEZ CANDIA, GABRIEL ENRIQUE; A:

RIVEROS DUARTE, JOSE LISANDRO; MURCIA DUARTE, ANA OLIVEIETH.

9.- 30-11-2000 ESCRITURA 5214, 08-11-2000 NOTARIA PRIMERA VILLAVICENCIO. CONSTITUCION APORTE SOCIEDAD ANOMINA. DE: RIVEROS

DUARTE, JOSE LISANDRO; MURCIA DUARTE, ANA OLIVEIETH; A: PROYECTOS Y URBANISMO S.A.

10.- 05-01-2001 ESCRITURA 6387, 28-12-2000 NOTARIA PRIMERA VILLAVICENCIO. COMPRAVENTA. DE: GONZALEZ CANDIA, GABRIEL ENRIQUE; A:

RIVEROS DUARTE, JOSE LISANDRO.

11.- 01-03-2002 ESCRITURA 601, 13-02-2002 NOTARIA PRIMERA VILLAVICENCIO. COMPRAVENTA. DE: RIVEROS DUARTE, JOSE LISANDRO; MURCIA

DUARTE, ANA OLIVEIETH; A: PROYECTOS Y URBANISMO S.A.

 

12. -ESCRITURA 601  DEL 13/2/2002   NOTARIA 1. DE VILLAVICENCIO   REGISTRADA EL 1/3/2002  POR ENGLOBE A:   PROYECTOS Y URBANISMO S.A.

 ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 230-120667 .--

 

 

13. -ESCRITURA 3224  DEL 19/7/2011 NOTARIA TERCERA 3 DE VILLAVICENCIO  REGISTRADA EL 16/8/2011  POR RELOTEO A:   PROYECTOS Y
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URBANISMO S.A.   ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 230-167904 .--
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) URBANIZACION PARQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA  LOTE 14 MZ M17 ETAPA 1

2) CALLE 50A # 15B-81 ESTE LOTE 14 MANZANA M-17 URBANIZACION PARQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA ETAPA 1

3) CL 50 A # 15 B ESTE - 81 CASA 14 M 17 URB PRQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA ETAPA 1

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   230 - 167904
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-08-2011 Radicación: 2011-230-6-18036

Doc: ESCRITURA 3224 DEL 19-07-2011 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0920 LOTEO (VIVIENNDA DE INTERES SOCIAL) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PROYECTOS Y URBANISMO S.A. NIT# 8220038255X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-08-2011 Radicación: 2011-230-6-18036

Doc: ESCRITURA 3224 DEL 19-07-2011 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $600,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA (CON OTROS PREDIOS) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PROYECTOS Y URBANISMO S.A. NIT# 8220038255    
A: MORENO SERRANO CARLOS EDUARDO  CC# 80408655 X    
A: CONSTRUCCIONES GAMO LIMITADA NIT# 8000149039X    
A: HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA NIT# 8920017016X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-09-2014 Radicación: 2014-230-6-19593

Doc: ESCRITURA 2663 DEL 22-07-2014 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0110 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO SERRANO CARLOS EDUARDO  CC# 80408655     
DE: CONSTRUCCIONES GAMO LIMITADA NIT# 8000149039    
DE: HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA NIT# 8920017016    
A: MORENO SERRANO CARLOS EDUARDO  CC# 80408655 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-09-2014 Radicación: 2014-230-6-19593

Doc: ESCRITURA 2663 DEL 22-07-2014 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
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ESPECIFICACION: OTRO: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MORENO SERRANO CARLOS EDUARDO  CC# 80408655 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-06-2016 Radicación: 2016-230-6-11582

Doc: ESCRITURA 2626 DEL 24-05-2016 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $66,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO SERRANO CARLOS EDUARDO  CC# 80408655     
A: CABRERA GUTIERREZ JIMI GERARDO  CC# 86085373 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 15-06-2016 Radicación: 2016-230-6-11582

Doc: ESCRITURA 2626 DEL 24-05-2016 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CABRERA GUTIERREZ JIMI GERARDO  CC# 86085373     
A: PALACIOS RODRIGUEZ KARLA DEL PILAR  CC# 1121850843     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 15-06-2016 Radicación: 2016-230-6-11582

Doc: ESCRITURA 2626 DEL 24-05-2016 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CABRERA GUTIERREZ JIMI GERARDO  CC# 86085373     
A: CABRERA PALACIOS HANNA ISABELA  NU#     
A: CABRERA PALACIOS MARIA JOSE  NU#     
A: PALACIOS RODRIGUEZ KARLA DEL PILAR  CC# 1121850843     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 15-06-2016 Radicación: 2016-230-6-11582

Doc: ESCRITURA 2626 DEL 24-05-2016 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0369 DERECHO DE PREFERENCIA "ART.21 LEY 1537 DE 2012 QUE MODIFICO EL ART. 8 DE LA LEY 3 DE

1991"  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOBERNACION DEL META       
A: CABRERA GUTIERREZ JIMI GERARDO  CC# 86085373     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 15-06-2016 Radicación: 2016-230-6-11582

Doc: ESCRITURA 2626 DEL 24-05-2016 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240723103297863614 Nro Matrícula: 230-168297
Pagina 4 TURNO: 2024-230-1-76091

Impreso el 23 de Julio de 2024 a las 04:29:27 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0362 PROHIBICION DE TRANSFERENCIA "ART.21 LEY 1537 DE 2012 QUE MODIFICO EL ART.8 DE LA LEY

3 DE 1991" POR EL TERMINO DE DIEZ AÑOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOBERNACION DEL META       

A: CABRERA GUTIERREZ JIMI GERARDO  CC# 86085373     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 15-06-2016 Radicación: 2016-230-6-11582

Doc: ESCRITURA 2626 DEL 24-05-2016 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CABRERA GUTIERREZ JIMI GERARDO  CC# 86085373     
A: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT# 8600029644    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 15-06-2016 Radicación: 2016-230-6-11582

Doc: ESCRITURA 2626 DEL 24-05-2016 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CABRERA GUTIERREZ JIMI GERARDO  CC# 86085373     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 25-09-2017 Radicación: 2017-230-6-20154

Doc: OFICIO 2121 DEL 30-06-2017 JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL PROCESO NUMERO 2017-0041100 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DE BOGOTA NIT# 8600029644    
A: CABRERA GUTIERREZ JIMI GERARDO  CC# 86085373     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 240723103297863614 Nro Matrícula: 230-168297
Pagina 5 TURNO: 2024-230-1-76091

Impreso el 23 de Julio de 2024 a las 04:29:27 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2024-230-1-76091            FECHA: 23-07-2024

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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OSCAR IVAN HERNANDEZ HERNANDEZ

REGISTRADOR PRINCIPAL
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